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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

38932 Resolución  del  Servicio  de  Ordenación  Industrial  de  la  Dirección
General de Ordenación Industrial y Comercio por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación del proyecto línea
aérea y  subterránea a 15/20 kv de 5,276 km de longitud,  polígono
"Pabellón  Burguillos",  en  el  término  municipal  de  Jerez  de  los
Caballeros.  Expediente:  06/AT-1788  -16.528.

Con  fecha  24  de  febrero  de  2010  se  dictó  resolución  por  el  Servicio  de
Ordenación Industrial, por la que se autorizaba la construcción de la línea aérea
subterránea a 15/20 kV de 5,276 km de longitud, polígono "Pabellón Burguillos", en
el  término  municipal  de  Jerez  de  los  Caballeros,  y  con  la  misma  fecha,  se
declaraba en concreto la utilidad pública por resolución dictada por este mismo
Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1.997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1.954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de
la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  se  convoca  a  los  titulares  de  los  bienes  y
derechos afectados a que después se hace mención, en el Ayuntamiento de Jerez
de los Caballeros, en los días y horas que se indica en el Anexo n.º 1 de este
documento para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase  de  derechos  e  intereses  sobre  los  bienes  afectados,  deberán  acudir
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un Notario,
si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros y se comunicará a cada interesado
mediante oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza,  igualmente,  a los efectos que determina el  artículo 59.4 de la Ley de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Resolución en los casos
de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., asume la
condición de Beneficiaria.

ANEXO I

Relación de afectados para levantamiento de actas por l.a.m.t. 15/20 kv d/c
polígono "Pabellón Burguillos", en el término municipal de Jerez de los Caballeros
(Badajoz). Expediente 1788/16528.

PARC.
PROY.

DIA
CITAC.

HORA
CITAC.

PROPIETARIO TÉRMINO
MUNICIPAL

PARAJE POL PAR VUELO (m) SERV.
PASO (m²)

APOYOS N.º APOYO PLENO
DOMINIO
(m²)

OCUP.
TEMP. (m²)

USO DEL
TERRENO

8 20 de
noviembre

09:30 José Barroso
Ceberino

Jerez de los
Caballeros

CEBERINO 15 277 102,00 357 1 4 1,39 200,00 olivar secano

12 20 de
noviembre

10:00 Amalia Regajo
Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 253 205,00 718,00 1 5 2,04 200,00 frutales
secano
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12 20 de
noviembre

10:00 Sebastián
Regajo Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 253 205,00 718,00 1 5 2,04 200,00 frutales
secano

12 20 de
noviembre

10:00 Francisco
Regajo Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 253 205,00 718,00 1 5 2,04 200,00 frutales
secano

12 20 de
noviembre

10:00 Juan Regajo
Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 253 205,00 718,00 1 5 2,04 200,00 frutales
secano

14 20 de
noviembre

10:00 Amalia Regajo
Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 173 137,00 480,00 1 6 1,82 200,00 encinar

14 20 de
noviembre

10:00 Sebastián
Regajo Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 173 137,00 480,00 1 6 1,82 200,00 encinar

14 20 de
noviembre

10:00 Francisco
Regajo Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 173 137,00 480,00 1 6 1,82 200,00 encinar

14 20 de
noviembre

10:00 Juan Regajo
Rico

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 173 137,00 480,00 1 6 1,82 200,00 encinar

19 20 de
noviembre

10:30 Francisco
González
Ontiveros

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 185 79,10 276,80 0 0,00 0,00 frutales
secano

20 20 de
noviembre

11:00 Feliciano
Bermúdez Pozo

Jerez de los
Caballeros

VERDEJO 15 186 5,00 17,50 0 0,00 0,00 labor secano

31 20 de
noviembre

11:30 Juan Vázquez
Torvisco

Jerez de los
Caballeros

EJIDO 15 29 66,46 232,60 0 0,00 0,00 olivar secano

31 20 de
noviembre

11:30 Remedios
González
Ceberinos.

Jerez de los
Caballeros

EJIDO 15 29 66,46 232,60 0 0,00 0,00 olivar secano

34 20 de
noviembre

12:00 Francisco
Gordillo Flores
Carmen Muga
Requejo.

Jerez de los
Caballeros

EJIDO 15 19 106,00 371,00 1 15 2,59 200,00 labor secano

38 20 de
noviembre

12:30 Maria Granado
Moreno

Jerez de los
Caballeros

CERRO DEL
GITANO

15 16 12,50 44,00 0 0,00 0,00 olivar secano

38 20 de
noviembre

12:30 Antonio Galvan
Granados

Jerez de los
Caballeros

CERRO DEL
GITANO

15 16 12,50 44,00 0 0,00 0,00 olivar secano

38 20 de
noviembre

12:30 Mª Inmaculada
Galván
Granado.

Jerez de los
Caballeros

CERRO DEL
GITANO

15 16 12,50 44,00 0 0,00 0,00 olivar secano

38 20 de
noviembre

12:30 Leonardo
Galván
Granado.

Jerez de los
Caballeros

CERRO DEL
GITANO

15 16 12,50 44,00 0 0,00 0,00 olivar secano

42 21 de
noviembre

09:30 Juana Chávez
Cordero
(usufructo).

Jerez de los
Caballeros

COMISARIO 14 339 19,00 66,50 1 17 2,34 200,00 olivar secano

42 21 de
noviembre

09:30 Maria Vázquez
Chávez.

Jerez de los
Caballeros

COMISARIO 14 339 19,00 66,50 1 17 2,34 200,00 olivar secano

42 21 de
noviembre

09:30 Evaristo
Vázquez
Chávez

Jerez de los
Caballeros

COMISARIO 14 339 19,00 66,50 1 17 2,34 200,00 olivar secano

42 21 de
noviembre

09:30 Alonso Vazquez
Chávez

Jerez de los
Caballeros

COMISARIO 14 339 19,00 66,50 1 17 2,34 200,00 olivar secano

42 21 de
noviembre

09:30 José Vázquez
Chávez

Jerez de los
Caballeros

COMISARIO 14 339 19,00 66,50 1 17 2,34 200,00 olivar secano

50 21 de
noviembre

10:00 Juan Labrador
Rodríguez

Jerez de los
Caballeros

COTOS 14 196 220,00 770,00 2 20 y 21 3,64 400,00 olivar secano

53 21 de
noviembre

10:30 Antonio Galván
Garrido

Jerez de los
Caballeros

DON SUERO 14 402 56,00 196,00 0 0,00 0,00 encinar

56 21 de
noviembre

11:00 Antonio
Guerrero Zahino

Jerez de los
Caballeros

COTOS 14 231 113,00 394,80 0 0,00 0,00 olivar secano

57 21 de
noviembre

11:30 José Moreno
Méndez

Jerez de los
Caballeros

COTOS 14 230 80,00 280,00 1 25 2,25 200,00 pastos

60 21 de
noviembre

12:00 Antonio Rangel
MarínAntonia
Gómez Moreno

Jerez de los
Caballeros

COTOS 14 281 87,23 305,30 1 26 5,76 200,00 olivar secano

61 21 de
noviembre

12:30 Montesano
Extremadura,
S.A.

Jerez de los
Caballeros

COTOS 14 281 84,50 295,80 0 0,00 olivar secano

Badajoz, 2 de octubre de 2013.- El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Diego Clemente Morales.
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